
 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Ejecutivo No.  2017 00183 

Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado:   ORLANDO RENE RINCÓN BUITRAGO 

 

Se procede a hacer la Liquidación de Costas que en Derecho corresponda, así: 

 

Concepto Valor  Folio 

Notificaciones (Art. 291 C.G.P.) $16.600 F. 21 – C. 1º 

Notificación Aviso (Art. 292 C.G.P.) $19.000 F. 26 – C. 1°  

Notificación Aviso (Art. 292 C.G.P.) $19.604 F. 34 – C. 1°  

Agencias en Derecho $500.000 F. 41-42- C. 1° 

TOTAL 555.204  

 

Son en letras: QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUATRO 

PESOS M/Cte. 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA FIJACIÓN EN LISTA: 

La Calera, 2 de Febrero de 2021.- 

 

En la fecha se fija la presente liquidación de costas en lista, por el término de un (1º) 

día (Artículo 110 del C.G.P.), posterior a lo que cursarán 3 días de traslado, los cuales 

fenecerán el 05 de Febrero de 2021.- 

La Secretaria. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 


